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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0589 
Que reforma y adiciona el artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (MC) 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Movimiento Ciudadano. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 18 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
 

II.- SINOPSIS 

Suspender los derechos o prerrogativas de los ciudadanos cuando sea declarada como persona sancionada por violencia 
política en contra de las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, mediante resolución 
firme de la autoridad jurisdiccional electoral o sentencia firme de la autoridad penal y contar con registro vigente en el 
Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política en Razón de Género. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos 
se suspenden: 
 
I.… a la VI. … 
 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de 
delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 38 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 
GÉNERO. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción VII del artículo 
38 y se adiciona un párrafo segundo a dicha fracción del 
mismo artículo, recorriendo los subsecuentes, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar de la siguiente manera. 
 
Artículo 38. ... 
 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional 
de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa. 
 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser 
registrada como candidata para cualquier cargo de elección 
popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en 
el servicio público. 
 
… 
 

Por haber sido declarada como persona sancionada 
por violencia política en contra de las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y 
tipos, mediante resolución firme de la autoridad 
jurisdiccional electoral o sentencia firme de la 
autoridad penal y contar con registro vigente en el 
Registro Nacional de Personas Sancionadas en 
Materia de Violencia Política en Razón de Género. 
 
... 
 
 
... 
 
 
 
 
... 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de 
las entidades federativas deberán armonizar la legislación 
secundaria en un plazo no mayor a 180 días a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto. 
 

Irais Soto Glez. 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

